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   Sábado, Agosto 22, 2015
Resumen: 
Llegó ayer por la tarde la hora de que el Ministerio Público expusiera sus conclusiones en el juicio por
el asesinato del niño de 9 meses Brandon Kaleth Páez Ortega, muerto el 11 de abril del 2014. La
fiscal Daniela Bonilla pidió la pena máxima para los imputados, la madre y el padrastro del infante.

“Se solicita que se imponga la pena máxima de 35 años de prisión por el delito de homicidio
calificado en contra Yensen Alberto Mora García y Dayana de los Ángeles Ortega Morales”, pidió la
abogada, justificándolo por “la edad de la víctima (9 meses), su grado de vulnerabilidad, la
incapacidad física para repeler la agresión, la superioridad numérica de los imputados (2), que son
personas adictas, que todo el tiempo vivido con el niño lo mantuvieron expuesto a una ausencia de
higiene dentro del lugar, que la madre lo expuso no solo a las lesiones sino también a ambientes
hostiles”, agregó.
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